ORDENANZA NÚMERO 5.166

VISTO el Expediente N° 16.610/2025 C.D. (Archivo N° 265/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Ordenanza ref. Crear el Banco Solidario de Materiales.
Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- CRÉASE el Banco Solidario de Materiales el que estará conformado por materiales nuevos o usados, sobrantes de obras de construcción o recuperables de demoliciones, instalaciones, amoblamientos en desuso para vivienda y otros elementos en buen estado que decidan ser donados por empresas de construcción, demoliciones, instituciones, corralones y demás particulares en general, en beneficio de familias y personas con dificultades habitacionales. 

ARTÍCULO 2º.- EL objetivo del Banco Solidario Municipal de Materiales es articular el relevamiento, la recolección, el acopio y la entrega gratuita de materiales de construcción nuevos o usados que vecinos e instituciones depositen en la vía pública.

ARTÍCULO 3°.- DETERMÍNASE a la Dirección de Tierra y Hábitat, o la que en el futuro la reemplace, como autoridad de aplicación la que recibirá, acopiará y administrará la distribución de todos los materiales donados. Asimismo, asistirá con apoyo técnico, las obras de los beneficiarios que así lo soliciten. 

ARTÍCULO 4°.- SERÁN beneficiarios del Banco Solidario de Materiales todas aquellas familias y personas de escasos recursos que soliciten sus servicios y posean domicilio en alguna de las localidades del Partido. En todos los casos, la necesidad habitacional deberá estar debidamente acreditada por informes fundados de los trabajadores sociales municipales. Para la selección de los beneficiarios se conformará un registro público de aspirantes para garantizar un acceso transparente y equitativo. 
ARTÍCULO 5°.- LA Dirección de Tierra y Hábitat realizará en forma periódica campañas de difusión a los fines de incentivar la donación de elementos al Banco Solidario de Materiales y de dar publicidad de sus acciones, de manera tal de facilitar el acceso de los grupos más vulnerables que puedan beneficiarse con sus servicios.
 
ARTÍCULO 6°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar convenios de colaboración con organizaciones no gubernamentales, empresas, instituciones de la sociedad civil y demás particulares, a los fines de promover o facilitar la constitución y funcionamiento del Banco Solidario de Materiales. 

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 7°.- REGLAMÉNTESE. 

ARTÍCULO 8°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.
08/10/2025.-mav.



FUNDAMENTOS

VISTA la creciente demanda social vinculada al déficit habitacional y los sobrantes de materiales de las obras en construcción pública y privada, que se originan tanto en las nuevas construcciones como en las remodelaciones.

Y CONSIDERANDO
Que el cálculo de los materiales a utilizar cuando se realiza una construcción, ampliación o remodelación es difícil de estimar, por lo que es habitual que se generen sobrantes.
Que ese material que se desecha, cuando es poca cantidad, en la mayoría de los casos no recibe un destino útil.
Que muchas veces son considerados residuos sin valor que en varias ocasiones se acumulan en la vía pública, sin embargo, se pueden generar las articulaciones necesarias para que se transformen en un recurso que resuelva situaciones puntuales de déficit habitacional.
Que cuando estos materiales se exponen demasiado tiempo a la intemperie, comienzan a perder vida útil y en diversas ocasiones terminan en depósitos de basura.
Que la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad canaliza numerosos pedidos de materiales por parte de familias de escasos recursos con dificultades para acceder a los mismos mediante compra.
Que la creación de un Banco Solidario de Materiales se constituye en una herramienta más que, sumada a otras estrategias que se desarrollan desde la gestión municipal, contribuye a articular un mecanismo solidario con múltiples beneficios.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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